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n RESOLUCION No, 94-2-1-1- 

> - MANUEL MOLINA JALIL 

SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE el 1 de agosto de 199%, se ha otorgado ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil, la 

escritura pública de aumento de capital y reforma del estatuto de la Compañía INMOBILIARIA RANCHOLON C.LTDA.; 

QUE los señores Galo Calero _Martírez y Peter Witmer Orschel, en sus calidades de Presidente y Gerente 

General, en su orden respectivamente de la indicada compañta, con el patrocinio de la abogada Teresa Carvajal 

Villalonga, ha solicitado la aprobación de la indicada escritura pública; la misma que reúne los requisitos de , , 
tey; 

En ejercicio de las atribuciones del :gadas por el señor Superintendente de Compañias, mediante Resolucio- 

nes Nos. ADM-92489 de 18 de noviembre de 1992; y, ADM-92508 de 11 de diciembre de 1992; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: ) el aumento de capital de la Compañía INMOBILIARIA RANCHOLON C.LTDA., por 

CUATROCIENTOS MIL SUCRES, dividido en CUA“ROCIENTAS participaciones de UN MIL SUCRES cada una; y, b) la reforma 

del estatuto, de conformidad con los términos constantes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura se publique, por una vez, en uno de 

los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. Un ejemplar de la publicación 

deberá entregarse a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Nutario Décimo Séptimo del cantón Guayaquil, tome nota al margen de la 

matriz de la escritura pública que se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta 

anotación. 

Q ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 

escritura púbtica, junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las 

restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la 

Ley de Registro y el artículo 33 del Códigc de Comercio. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el PMotario Décimo Octavo del cantón Guayaquil, anote al margen de la 
matriz de la escritura pública de 27 de agosto de 1986, por la cual se constituyó la compañia en referencia, 

» que ha procedido a aumentar su capital y revormar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por 
la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañtas, en Guayaquil, a     
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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te Resalución a faja 55.156, nímara 18.33% del Regiakra - 

Mercantil y onatade hejo el número 39,443 del Repartbric.- 
Gueyaguil, vainte y cinco de Noviembre 1 novecióntos 

noventa y custra.-2£1 Registredor Mercantil 

dí! Cantón Guayacuil 

CERTIFIOD: ue con fecha de hoy, 08 tomó note de 15Fordery 

do en la Resolución anterior a foja 640.365 del Reglutin - 

Mercantil e 1.586, el mergen de la inscei y esproti va. 

Guayequil, veinte y cinco de Noviewbra de pi 5 

noventa y cuatra.-€1 Hegistrados Marcartid 

   


